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JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, en mi carácter de Diputado coordinador del Grupo

Legislativo del partido Encuentro Social perteneciente a la LXXV Legislatura del Honorable

Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos, 68 y 69 de la

constitución política del Estado Libre y soberano de Nuevo LeÓn, así como lo dispuesto en lo

establecido en los numerales 102, 103 y 104 del Reglamento lnterior del Congreso del Estado

de Nuevo León acudo a someter a consideración de esta honorable asamblea la iniciativa con

proyecto de decreto "lNlClATlVA DE LEY QUE REFORMA EL ARTíCULO 132 DE LA

CONSTITUcIóN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEoN"'

EXPOSrcIÓN DE MOTIVOS:

El Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina

que el municipio es la base de la división territorial y de la organización política administrativa

de nuestro sistema de gobierno.

El reconocimiento del municipio se ha dado de manera paulatina en el marco jurídico

mexicano a pesar de que en 1519 se fundó el primer municipio en nuestro terrÍtorio1, Villa Rica

de la Vera Cruz, en el cual se creó el primer Cuerpo de Bomberos en 1873.

La Constitución Política de 1857 '§ó/o se ocupó del municipio en el ámbito del distrito y

tenitorios federales, at disponeren su artículo 72: Et Congreso tiene facultad: (...) Vl' Para el

arrcgto interior det Distrito Fedenly Tenitorios, teniendo por base el que los ciudadanos eliian

1 f l tO de.¡ulio de instauró el municipio de la Villa Rica de la Vera Cruz en

Diputado Juan Garlos Leal Segovia.
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popularmente las autoridades potíticas municipales y iudiciales, designándoles rentas para

cubrir sus atenciones localesa.

La Constitución de 1917 establecía en su texto original:

"Los Estados adoptaÉn, para su Égimen inteior, la forma de gobiemo

republicano, rcprcsentativo, popular, teniendo como base de su divisiÓn tenitorial,

y de su oryanización potítica y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las

óases siguientes:

I a ll. ...

Itt. Cada Municipio será administndo por un Ayuntamiento de elecciÓn

poputar directa, y no habñ ninguna autoridad intemedia entre éste y el

Gobiemo del Estado.

lV. Los Municipios administrarán tibrcmente su hacienda, la cual se formará

de las contribuciones que señalen tas Legislaturas de /os Esfados y que,

en todo caso, serán las suficientes pata atender a sus necesidades'

V. Los Municiprbs serán investidos de personatidad iurídica para todos los

efecfos legales.

Et Ejecutivo Federal y los Gobemadores de /os Esfados tendrán el mando de la

fuena pública en /os Municipios donde rcsidieren habitual o transitoriamente. Los

Gobemadores consfiÍucionales no podrán ser reelectos ni dunr en su encatgo

más de cuat¡o años.

Son aplicables a /os Gobemadores, subsfifutos o inteinos, /as prohibiciones del

artículo 83.

2 Fernández Ruí2, Jorge, Servicios Públicos Municipales, México, lnstituto Nacional de Administración

Pública-lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas de la UNAM, 2002' p' 59
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Et núme¡o de representantes en /as Legistatuns de /os Esfados, será

proporcionat at de habitantes de cada uno, peto, en todo caso, el núme¡o de

rcpresentanfes de una Legislatura local no podrá ser menor de quince diputados

prcpietarios.

En los Esúados, cada distrito electomt nombrará un diputado propietario y un

suplente.

Sóto podrá ser Gobemador constitucional de un Estado, un ciudadano mexicano

por nacimiento y nativo de ét o con vecindad no menor de cinco años,

inmediatamente anteriores aldla de la elecciÓn'8'

En 1982, el Presidente de la República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, presentó ante

la Cámara de Senadores una lniciativa de Decreto que Reforma y Adiciona el Artículo 115 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esa iniciativa tenía por objeto

'robustecer al Municipio, piedra angular de nuestra vida republicana y federal, hacer algunos

cambios at artícuto 115, de ta Constitución, tendientes a vigorizar su hacienda, su autonomía

potítica y en lo general aquellas facultades que de una u otra manera, paulatina pero

constantemente habian venido siendo abso¡bidas por los Esfados y ta Fedención'4.

El 3 de febrero de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la FederaciÓn el decreto por el que

se reformó y adicionó el artículo'115 de nuestra Carta Magna. La redacción de la fracción lll

enlistó los siguientes servicios públicos que los municipios deberán prestar a su poblaciÓn:

a) Agua potable y alcantarillado;

b) Alumbrado público;

c) Limpia;

3 
En: http://www.dioutados.sob.mx/LeyesBiblio/reflcpeum/CPEUM orie 05feb1917.pdf

a Exposición de motivos de la lniciativa de Decreto que Reforma y Adiciona el Artículo 115 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en https://www.constitucion19lT-
zOLl.pif .eob.mxlsitestdefaultlfileslCPEu[ 1977 CClorocLeeltOt%2O-o/o2OO3%2OFEB/o20!983.Pdf
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d) Mercados y centrales de abasto;

e) Panteones

0 Rastro

g) Calles parques y jardines Y

h) Seguridad pública Y tránsito

Asimismo, determinó que estos servicios públicos los podría prestar el Estado cuando así

fuera necesario, de igualforma coordinarse y asociarse con otros municipios para proporcionar

eficazmente dichos servicios públicos.

En 1gg9 el artículo 115, nuevamente fue reformado, se canceló el concurso de los Estados

en la prestación de los servicios públicos a cargo de los municipios. No obstante lo anterior, el

párrafo tercero de la fracción lll autorizó a los ayuntamientos, en caso de ser necesario, poder

celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo

correspondiente, se pueda hacer cargo, en forma temporal de la prestaciÓn de un servicio

público, o bien se pudiera prestar de manera conjunta Municipio-Estado.

Asimismo, se reformaron las fracciones a); c); g) y h) de la mencionada fracciÓn para ampliar

elcatálogo de servicios públicos por parte de los municipios:

A¡tlculo 115. ...

I a ll. ...

lll. Los Municipios tendrán a

slgurbnfes;

su carcp las funciones y seruicios públicos

a) Agua potable, drenaie, atcantariltado, tratamiento y disposiciÓn finalde

reslduos;

b)

c) Limpia, recolecciÓn, traslado, tratamiento y disposiciÓn final de

reslduos;

d)

e)

0

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
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Calles, parques y iañines y su equipamiento;

Seguridad pública, en los términos del aftículo 21 de esta ConstituciÓn,

policía prcventiva municipal y tránsito; e

Las reformas constitucionales de 1983 y 1999 al artlculo 115 tuvieron como objetivo

determinar los servicios públicos que el municipio tiene que brindar con responsabilidad a las

personas que viven o transitan en su espacio territorial.

La iniciativa que a continuación se presenta, tiene como finalidad establecer desde

nuestra Constitución Local, la obligación que tiene el municipio de prestar el servicio público de

bomberos, esta propuesta de inclusión en el marco constitucional es acorde a la reforma en

materia de derechos humanos de junio de 2011, la cual determinó que en "los Estados UnrUos

Mexicanos úodas las personas gozarán de los de¡echos humanos rcconocidos en esfa

Constitución y en los tratados intemacionales de los que el Estado Mexicano sea parteú. El

pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,6 establece que los

'Esfados Pa¡tes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado

como mediante la asisúencia y la cooperación internacionales, especialmente

económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr

progr*ivamente, por úodos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción

de medidas legislativas, ta plena efectividad de los derechos aquí reconocidos'n.

Dentro de los derechos humanos que contiene el Pacto lnternaciona! de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, se encuentra elde una vivienda digna. En relación a e este

derecho humano la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determino en la

Tesis Aislada la CCYl2015, lo siguiente:

5 Artículo 1e, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la

Federación, 10 de junio de 2011.
6 Aprobado por el Senado de la República el 18 de diciembre de 1980, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 12 de mayo de 1981, entrada en vigor el 23 dejunio de 1981.

7 Artículo 2, numeral 1, Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

s)

h)

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
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DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. SU

coNTENtDo ,vo sE AGorA cov LA ,NFRAEsrRUcrttRA aÁsrce

ADECUADA OC NQUÉILA, S,,VO QUE DEBE COMPRENDER EL ACCESO A

ros sERvrcros púaucos aÁslcos.

Esta Primen Sata de ta Suprema Coñe de Justicia de la NaciÓn, en /a fesis

aistada 1a. CXLVlll2014 fila.t. estableció el estándar mínimo de infraestructura

básica que debe tener una vivienda adecuada; sin embargo, ello no implica que el

de¡echo fundamental a una vivienda adecuada se agote con dicha infraestructun,

pues en téminos de la Obseruación No. 4 (1991) (il199223), emitida porel Comité

de Derechos Económicos, Socra/es y Culturales de la Oryanización de las Naciones

lJnidas, el derecho fundamental referido debe comprender, además de una

infraestructura básica adecuada, diversos elementos, entrc los cuales está el acceso

a cieños seryrbios indispensables para la salud, la seguridad y ofros

seryicios socla/es, como son /os de emergencia, hospitales, clínicas, escue/as, asl

como la prchibición de estableceios en lugares contaminados o de proximidad

inmediata a fuentes de contaminación. Asimismo, dentrc de los Lineamientos en

Aspecfos Prácticos respecto del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada,

elabondos por el Comité de Asentamientos Humanos de las Naciones UnrUas, se

señaló que los Esfados debían asegurarce de que las viviendas tengan acceso a la

prestación de seruicios como recolección de basura, transporte público, seruicio de

ambulancias o de bombe¡os. Ahora bien, el derecho a una vivienda adecuada es

inherente a la dignidad del ser humano, y elemental pan contar con el disfrute de

ottos derechos fundamentales, pues es necesaria pan mantener y fomentar la salud

física y mental, el desanollo adecuado de la persona, la pivacidad, así como la

participación en actividades laborales, educativas, socla/es y culturules. Por ello,

una infraestructu¡a básica de nada slrve sl no tiene acceso a seryrblos básrbos como

son, enunciativa y no limitativamente, los de: iluminación pública, srsfemas

adecuados de alcantarillado y evacuación de basura, transpofte público,

emergencia, acceso a medios de amunicación, seguridad y vigilancia, salud,

escue/as y centros de trabajo a una distancia razonable. De ahí que si el Estado

condiciona el apoyo a la vivienda a que se resrda en un lugar deteminado, baio la

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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considención de que lo hace con la finatidad de satisfacer el derccho fundamental

a ta vivienda digna y decorcsa de /os gobemados, ta vivienda que otorgue debe

cumplir no sólo con una infraestructura básica adecuada, sino también con acceso

a los seruicios públicos básicos, incluyendo elde seguridad p(tblica ya que, en caso

contrario, el Estado no estará cumpliendo con su obligaciÓn de prcporcionar las

condiciones pan obtener una vivienda adecuada a sus goDemadosa.

De lo anterior se desprende que el servicio de bomberos es un servicio púbtico básico

que debe ser proporcionado o provisto por el Estado, en este caso por el municipio, tal como

sucede con la prestación de los servicios públicos de agua, drenaje y seguridad pÚblica.

En México el servicio de bomberos es proporcionado por las entidades federativas, los

municipios y de manera importante por las organizaciones de la sociedad civil, siendo

reconocido como un servicio público especializado y de emergencias,e responsable de combatir

incendios y situaciones de emergencia que enfrenta la poblaciÓn, actividades que ponen en

riesgo la vida de las y los bomberos, por lo que resulta fundamental garantizar a los integrantes

de los Heroicos Cuerpos de Bomberos la seguridad social que por derecho tienen.

Aunado a lo anterior, el Estado Mexicano tiene la responsabilidad de garantizar una justa

retribución a los integrantes de los cuerpos de bomberos, tal como lo determinan el párrafo

tercero delArtículo 5o y el párrafo primero delArtículo 123, ambos de la ConstituciÓn Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

Actualmente, de manera lamentable, integrantes de diversos cuerpos de bomberos en al

menos 30 entidades federativas, no reciben remuneraciÓn económica alguna por parte del

Estado Mexicano, lo que violenta flagrantemente diversos instrumentos internacionales que

nuestro país ha signado, como son:

s Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Junlo de 2015, Tomo l, p' 58!i'

e Fracción l, artículo ls, Ley del Cuerpo de Bomberos del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave y fracción I

Bis, artículo 1e, Ley del Heroico cuerpo de Bomberos del D¡strito Federal.

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Lbgislativo del Partido Encuentro Social'
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a) La Declaración Universal de los Derechos Humanoslo señala en su artículo23 que "toda

persona que trabaja tiene derecho a una rcmuneración equitativa y satisfactoria, que le

asegure, así como a su famitia, una existencia conforme a la dignidad humana y que

señ completada, en caso necesaio, por cualesquiera otrcs medios de protecciÓn

social"i

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,ll establece en Su

artículo XIV el derecho de toda persona que trabaja a recibir una remuneraciÓn que le

asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia;

El pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,l2 en su artículo

70 determina que los Estados que forman parte del Pacto reconocen el'derccho de toda

persona al goce de condiciones de trabaio equitativas y satisfactorias que le aseguren

una rcmuneración", en tanto el artículo 11 reconoce "el derecho de toda pe¡§,ona a un

nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentaciÓn, vestido y vivienda

adecuados, y a una meiora continua de /as condiciones de existencia"; A

El protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia

de Derechos EconÓmiCos, Sociales y Culturales,ls en sus artículos 6o y 70 reiteran el

derecho de obtener los medios para una vida digna y decorosa a través de una actividad

lícita y vincula a México, a garantizar en Su legislación nacional, una remuneración que

asegure I condiciones "de subsrsfencra digna y decorosa para ellos y sus familias y un

salario equitativo e igual portrabaio igual, sin ninguna distinciÓn";

10 Adoptada por en el Tercer periodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas' Nueva York,

1948.8I
11 Aprobada en la Novena Conferencia lnternacionalAmericana. Bogotá, 1948'H

12 Adoptado el 16 de diciembre de 1965, en vigor internacional a partir del 3 de enero de 1975' México se

adhirió el 23 de marzo de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981, entrada

en vigor para México el 23 de junio de 1981.
13 Adoptado el 17 de noviembre de 1988, en vigor internacional el 16 de noviembre de 1999. México lo ratificó

16 de abril de 1996 y fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1s de septiembre de 1998'

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Legistativo del Partido Encuentro Social.
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e) El protocolo de reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos,la

determina en su artículo 43 que .et trabajo es un derecho y un deber social, otorya

dignidad a quien to realice y debeprcsfarce en condiciones que, incluyendo un Égimen

de sa/anbs lusúos, asegurcn la vida, ta salud y un nivel econÓmico deco¡oso pan el

tnbajador y su famitia, tanto en sus años de trabaio como en sU veiez, o cuando

cualquier otra circunstancia lo prive de la posibilidad de trabaiaf'; y

0 El Convenio 131 de la Organización lnternacional delTrabajo (OlT) sobre la ftjación de

salarios mínimos,15 provee parámetros para frjar el salario mínimo, el artículo 3 enlista:

"las necesidades de tos trabajadores y de sus famlias habida cuenta del nivel geneml

de salaios en el país, del costo de vida, de las prcstaciones de seguidad social y del

nivet de vida relativo de otros grupos socra/es y los factores econÓmicos, incluidos los

requeimientos detdesanollo económico, /os niveles de productividad y la conveniencia

de alcanzar y mantener un alto nivel de empleo".

El salario constituye uno de los derechos de toda persona que trabaja para un tercero (sea

público o privado), a través del cual puede disfrutar de una vida digna. Los ingresos de una

persona le deben permitir que cubra sus necesidades básicas de atimentación, vivienda, salud,

educación, entre otras, no solo para sí misma, sino también para su familia, por lo que, en ese

sentido, tal derecho está relacionado directamente con el goce y la satisfacciÓn de diversos

derechos humanos.

En consecuencia de lo anterior está reforma tiene como objetivo reconocer a nivel

constitucional su entrega, trabajo y compromiso hacía la población, como personas que

arriesgan su vida para salvar Ia de otros, a través de un trabajo remunerado y reconocido por el

Estado, por lo cual la presente iniciativa propone reformar el inciso i), recorriéndose el inciso j),

y adicionándose alfabéticamente un inciso k) del Articulo 132 de la Constitución Política del

14Adoptado el27 defebrero deL967,en vigor internacional a partirdel 27 de febrero de 1970. México lo

ratificó el 14 de marzo de 1968, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 1968'0

1s Adoptado el 22 de junio de !972, envigor internacional el 29 de abril de t972. México lo ratificó el 18 de

abril de 1973, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 1973, entrada en vigor para

México el 18 de abril de 1974.

Diputado Juan Garlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Estado Libre y Soberano de Nuevo León, con la finalidad de reconocer que los municipios tienen

a su cargo la prestaciÓn del servicio pÚblico de bomberos'

por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Septuagésima Quinta

Legislatura at Congreso det Estado de Nuevo León, el análisis y en su caso aprobación

del siguiente proyecto de:

DECRETO:

anríCUUO PRIMERO. - Se reforma el inciso i), recorriéndose el inciso j), y adicionándose

alfabéticamente un inciso k) del Articulo 132 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artícuto 132. Los Municipios tendrán tas siguientes atribuciones:

l. Prestar las funciones y servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas

residuales;

b) Alumbrado público;

c) Limpia, recolecciÓn, traslado, tratamiento y disposiciÓn final de residuos;

d) Mercados y centrales de abastos;

e) Panteones;

D Rastro;

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) Bomberos

i) Seguridad pública en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito. La policía preventiva municipal estará

al mando del Presidente Municipal, en los términos del reglamento correspondiente' Aquélla

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Legislativo det Partido Encuentro Social.



MLXXV
H. coNcREso DEL EsrADo oe ruuEvo uÓrl
sepn¡¡oÉstmA autNTA LEGISLATURA

acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste

juzgue como de fue¡za mayor o alteraciÓn grave del orden público;

j) Las demás que el Congreso del Estado determine según las condiciones territoriales,

socioeconómicas, capacidad administrativa y financiera de los municipios, los que previo

acuerdo entre sus ayuntamientos y sujeción a la Ley, podrán coordinarse y asociarse para la

más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les

corresponden. Cuando a juicio del Ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar

convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo

correspondiente, se haga cargo en forma temporal de alguno de ellos, o bien se presten o

ejezan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio'

Las funciones y servicios públicos enumerados, que sean prestados por el Estado, por sí o de

manera coordinada con los municipios, podrán ser asumidos por e! municipio que corresponda.

La autoridad municipal, previa aprobación del Ayuntamiento, deberá remitir al Gobierno del

Estado la solicitud respectiva a fin de que éste disponga lo necesario para que la transferencia

se realice de manera ordenada, conforme al programa de transferencia que presente el

Gobierno del Estado, en un plazo máximo de noventa días contados a partir de la recepciÓn de

la solicitud.

En el caso de tas funciones y servicios previstos por el inciso a) de esta fracción, dentro del

plazo señalado en el párrafo anterior, el Gobierno del Estado podrá solicitar al Congreso

conservarlas en su ámbito de competencia, cuando se justifique de manera fehaciente que la

transferencia del Estado al Municipio afecta en perjuicio a la población, su prestación. El

Congreso del Estado resolverá lo conducente.

ll. Asimismo, los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán

facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;

b) Participar en la creaciÓn y administración de sus reservas territoriales;
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c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en

concordancia con los planes generales de la materia;

Cuando la federación o el estado elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar

la participación de los municipios.

d) Autorizar, controlar y vigilar, por conducto del Ayuntamiento o por la autoridad que señalen

las normas de carácter general, la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y dentro

de sus respectivos territorios;

e) lntervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones por conducto del Ayuntamiento o por la

autoridad que señalen las normas de carácter general;

g) Participaren la creación y administración de zonas de reservas ecolÓgicas y en la elaboraciÓn

y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

h) lntervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales y del estado.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestaciÓn

de los servicios a su cargo, los Municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y

estatales.

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los reglamentos y

disposiciones que fueren necesarios.

En el caso de que el crecimiento de los centros urbanos forme o tienda a formar una continuidad

demográfica, los municipios involucrados deberán, con apego a la Ley, planear y regular de

manera coordinada el desarrollo de los mismos.
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